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Diecinueve de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1479
RADICADO N° 2017-00400-00

Previo a resolver la nueva solicitud que realiza la abogada Diana Carolina Ávila

Lasso, apoderada del señor Luis Fernando Atehortúa Gómez, se le da traslado

a las partes ejecutante y ejecutada por el lapso de 5 días a fin de que se

pronuncien; en especial, se pone en conocimiento de las partes el anexo de

dicha solicitud consistente en la providencia emitida por el Juzgado Promiscuo

de Familia de La Ceja, consistente en la aprobación del trabajo de partición y

adjudicación de bienes dentro del proceso de liquidación de la sociedad

conyugal de los señores Luis Fernando y Clara Alicia Castaño, así como dicho

trabajo de partición visible a folios 11 a 19.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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Calle 38 Sur No. 42-49 Piso 5°. Envigado – Antioquia 

Envigado Antioquia, 11 de agosto de 2022 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ. 

E.S.D 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: TERESITA CASTAÑO SERNA 

DEMANDADA:  CLARA ALICIA CASTAÑO SERNA 

RADICADO: 05360310300120170040000 

 

 

Asunto: REITERACION SOLICITUD ENTREGA DE TITULOS 

REMANENTES 

 

 

DIANA CAROLINA AVILA LASSO, mayor de edad, domiciliada en 

Envigado, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 24.336.976 de 

Manizales, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional 

Número 242866 del C.S.J. Por medio del presente escrito y obrando 

en calidad de apoderada del señor LUIS FERNANDO ATEHORTUA 

GOMEZ, mayor de edad y domiciliado en Medellín, obrando en calidad 

de socio adjudicatario en Liquidación de sociedad conyugal conformada 

con la señora CLARA ALICIA CASTAÑO SERNA, manifiesto lo 

siguiente: 

 

 

1. Mediante sentencia del 29 de octubre de 2019 en el proceso de 

Liquidación de sociedad conyugal adelantado en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de La Ceja Antioquia, bajo el radicado N° 

053763184001-2017-00328-00, se le adjudicó al señor LUIS 

FERNANDO ATEHORTUA GOMEZ por concepto de 

GANANCIALES la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 

TRECIENTOS VEINTE NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS CON CINCO CENTAVOS DE PESO ($ 

136.329.883,5), producto del remanente correspondiente al 

proceso Ejecutivo Hipotecario, radicado bajo el numero 66001-

31-03-001-1995-14047-00, del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Pereira. 

 

2. Mediante auto del 06 de diciembre de 2018 en el proceso de la 

referencia, se ordenó el embargo de los remanentes dejados a 

disposición por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira. 



 
 

              Diana Carolina Ávila Lasso 

           Abogada Conciliadora U. de M 

 

 

 

Calle 38 Sur No. 42-49 Piso 5°. Envigado – Antioquia 

Sin embargo, se tiene que el producto del remanente asciende a 

la suma de SIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS ($ 172.484.767). De los cuales le fue 

adjudicado a la aquí demandada señora CLARA ALICIA 

CASTAÑO SERNA, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS CON CINCO CENTAVOS DE PESO ($ 

36.154.883,5).  

 

 

PETICION 

 

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente solicito al JUEZ 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ: 

 

1. Que se reconozca en el proceso radicado bajo el número 

05360310300120170040000, al señor LUIS FERNNADO 

ATEHORTUA GOMEZ como el adjudicatario en la suma de 

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES TRECIENTOS VEINTE 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 

CINCO CENTAVOS DE PESO ($ 136.329.883,5), de la parte del 

producto del remanente correspondiente al proceso Ejecutivo 

Hipotecario, radicado bajo el numero 66001-31-03-001-1995-

14047-00 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira. 

 

2. Se ordene la regulación de la medida cautelar, que recae sobre 

el producto del remanente correspondiente al proceso Ejecutivo 

Hipotecario radicado bajo el numero 66001-31-03-001-1995-

14047-00 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira. 

Limitándolo a la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS CON CINCO CENTAVOS DE PESO ($ 36.154.883,5), 

suma que le fue adjudicada a la señora CLARA ALICIA 

CASTAÑO SERNA.  

 

3. Se ordene la entrega de la porción producto del anterior 

remanente, adjudicado al señor LUIS FERNNADO ATEHORTUA 

GOMEZ. 

 

4. En caso que existan procesos en contra del señor LUIS 

FERNNADO ATEHORTUA GOMEZ, con solicitud de medidas 

cautelares de embargo sobre la porción del anterior remanente 



 
 

              Diana Carolina Ávila Lasso 

           Abogada Conciliadora U. de M 
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que le fue adjudicado, solicito dejar a disposición de esas 

agencias judiciales estos recursos. 

 

 

ANEXOS 

 

 

1. Poder para actuar y representar. 

2. Copia de la sentencia Liquidación sociedad conyugal. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Mi poderdante: 

 

Dirección: Carrera 26 C Nº 18 AA -63 Apto 401 Medellín - Antioquia.  

E- mail: luis196060@gmail.com.  

Celular: 3158849002. 

 

La suscrita: 

 

En la secretaría del despacho o en la Calle 38 Sur No. 42-49 Piso 5°. 

Envigado – Antioquia. 

Canal elegido para notificaciones: avilajuridica@gmail.com.  

Celular: 3105062809.  

 

Sírvase señor juez, para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA AVILA LASSO  

C.C. 24.336.976 de Manizales 

TP. 242866 del CSJ 

E-mail de notificación: avilajuridica@gmail.com    
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